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Madrid, 21 de abril de 2026 
 
 
Subsanaciones formales de las ofertas económicas de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE RUEDAS MONOBLOCK PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (LICITACIÓN 
6012500363). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas económicas presentadas a esta 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a continuación se 
relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

KLW WHEELCO S.A. 

El apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que se debe aportar firmada electrónicamente la 
Proposición económica conforme al modelo de Anexo I del referido 
Pliego. 
 
El apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece que “los licitadores aportarán los documentos 
que formen parte de la oferta en formato electrónico, autenticados 
mediante firma electrónica reconocida del representante del 
licitador…”  
 
Por otra parte, la condición 5.3 del Pliego de Condiciones Particulares 
indica que “los certificados de firma electrónica que se utilicen deben 
haber sido emitidos por uno de los prestadores de servicios electrónicos 
de confianza cualificados 
(https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/)”. 
 
Revisado el Anexo I (MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA) aportado 
como oferta económica, se constata lo que sigue: 
 

➢ La identidad del firmante del Anexo I (Modelo de Proposición 
Económica) aportado como oferta económica es desconocida 
por está firmado con un certificado no reconocido entre los 
certificados de confianza de entre los certificados emitidos por 
uno de los prestadores de servicios electrónicos de confianza 
cualificados de los recogidos en el enlace indicado en el 
párrafo anterior. 

➢ En el Importe Total (sin IVA) de la Ref. Interna 99904 (RUEDA 
INSONORIZACIÓN V.S.G.) se ha detectado una errata en la 
transcripción de la cantidad resultante de multiplicar la 
Cantidad (UN) por el precio unitario ofertado a la referida 
celda. 
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En consecuencia, a efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, habrán de remitir el documento que le 
detallamos a continuación, apercibiéndoles que no pueden modificar 
los precios presentados en su oferta económica inicial: 
 

• Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente por el representante legal o apoderado 
de la empresa que figure en el propio documento con uno de 
los certificados emitidos por uno de los prestadores de 
servicios electrónicos de confianza, de acuerdo a lo 
establecido en la condición 5.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares que rige la licitación. 
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